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en la elección ordinaria del primero de 
julio de dos mil dieciocho 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato 

Ley Electoral local: Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de 
Guanajuato 

Periódico Oficial: Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil dieciocho, salvo precisión en 

contrario. 

1.1 Inicio del proceso electoral local. El ocho de septiembre de dos mil 

diecisiete inició el proceso electoral local ordinario 2017-2018, en el estado de 

Guanajuato. 

1.2 Acuerdo CGIEEG/155/2018. El quince de abril, el Consejo General 

aprobó el Acuerdo CGIEEG/155/2018 mediante el cual se registraron las 

planillas de candidaturas a integrar diversos ayuntamientos en el estado de 

Guanajuato, postuladas por la Coalición “Juntos Haremos Historia”, entre ellas 

las de Salamanca, de la referida entidad. 

1.3 Publicitación por estrados. El dieciséis de abril, a las diez horas, en los 

estrados del Consejo General, se publicó, entre otros, el Acuerdo 

CGEEIG/155/2018, aprobado un día anterior.   

1.4 Juicio ciudadano local. Inconforme con el referido acuerdo, el actor 

presentó el dieciséis de mayo ante el Tribunal local, un juicio ciudadano, 

quedando registrado en el índice de dicho tribunal como TEEG-JPDC-90-

2018. 

1.5 Resolución juicio ciudadano local. El treinta y uno de mayo, el Tribunal 

local desecho de plano la demanda interpuesta por el actor, al considerar que 

fue presentada de manera extemporánea.   

1.6 Juicio ciudadano federal. Inconforme con la determinación, el cinco de 

junio, el actor presentó el medio de impugnación que nos ocupa.  

2. COMPETENCIA  

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio 

porque se controvierte una resolución que dictó el Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato, relacionada con el registro de candidaturas a integrar los 
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El actor señala en su demanda que la sentencia combatida carece de una 

debida fundamentación y motivación, pues la fecha para iniciar el cómputo 

del término para la interposición del juicio debía ser a partir de la publicación 

en el Periódico Oficial y no la de notificación por estrados. 

A juicio de esta Sala Regional se estima que le asiste la razón al actor, en 

atención a las siguientes consideraciones jurídicas. 

En principio, de la resolución impugnada se advierte que para declarar la 

improcedencia del medio de impugnación la autoridad consideró lo siguiente: 

a) Que el acto impugnado era el Acuerdo CGIEEG/155/2018 dictado por el 

Consejo General, pues controvertía la aprobación de la candidatura para la 

presidencia municipal de Salamanca, Guanajuato, por la Coalición Juntos 

Haremos Historia, que encabeza la ciudadana María Beatriz Hernández 

Cruz. 

b) Que se encontraba obligada a analizar si se actualizaba alguna causa de 

improcedencia en términos de lo dispuesto en los artículos 1 y 420 de la Ley 

Electoral local. 

c) Que en la especie se actualizaba la causal de improcedencia contemplada 

en el artículo 420, fracción II,1 de la Ley Electoral local, ya que el actor 

contaba con un plazo de cinco días siguientes a aquel en que se notificara 

del acto para impugnarlo, y en el caso en concreto el mismo había sido 

notificado por estrados por el Consejo General, el día dieciséis de abril, y no 

fue hasta el dieciséis de mayo que lo combatió, esto es, de forma 

extemporánea. 

d) Que no resultaba procedente tener por conocedor al actor el once de 

mayo -fecha en que conoció el acto impugnado, pues en esa fecha se 

publicó el acuerdo combatido en el Periódico Oficial- ya que en el Acuerdo 

CGIEEG/155/2018, se ordenó que se notificara por estrados, lo cual 

aconteció el dieciséis de abril. 

e) Que la notificación por estrados se encontraba prevista en la Ley Electoral 

local en los numerales 405 y 406,2 por lo que a partir de que se notificó por 

                                            
1 Artículo 420. En todo caso, los medios de impugnación se entenderán como 
notoriamente improcedentes, y por tanto serán desechados de plano, cuando: 
II. Se hayan consentido expresa o tácitamente el acto o resolución impugnados. Se 
entiende que hubo consentimiento tácito cuando el medio de impugnación se 
presente ante el órgano electoral competente fuera de los plazos que para tal efecto 
señala esta Ley; 
2 Artículo 405. Las resoluciones recaídas a los medios de impugnación previstos en 
esta ley, así como los demás actos o acuerdos que realicen o emitan las 
autoridades electorales, deben ser notificados a más tardar el día siguiente al en 
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Una vez precisado lo anterior, de autos se tiene que el Acuerdo 

CGIEEG/155/2018, fue publicado en los estrados el dieciséis de abril,4 y 

posteriormente se publicó en el Periódico Oficial el once de mayo.5  

Ahora bien, como se adelantó el Tribunal local incorrectamente tuvo por 

conocedor al hoy actor del Acuerdo CGIEEG/155/2018, en la fecha que se 

notificó por estrados, pues si bien puede considerarse que la publicación por 

estrados de las resoluciones del Consejo General es válida como mecanismo 

de notificación, debe prevalecer el hecho que la normativa electoral, 

establece un medio específico para efectos de publicitar y hacer del 

conocimiento de la generalidad el registro de candidaturas, en este caso la 

publicación a través del Periódico Oficial, que por sus características propias, 

tiene un alcance general, y por ende, ante dicha disposición normativa se 

debió tomar en consideración la fecha en la publicación en el Periódico 

Oficial para efectos de computar el plazo. 

Por tanto, resulta evidente que no podría depararle perjuicio a un ciudadano, 

la notificación practicada a través de cédula fijada en estrados, de un 

acuerdo dictado por la autoridad electoral administrativa, en virtud de que, no 

se encuentra vinculado al mismo, por lo que no podría haber estado en 

condición de conocer oportunamente sobre la diversidad de actos y 

resoluciones publicitadas por la autoridad responsable a través de estrados, 

de ahí atendiendo a las particularidades de la publicación en el Periódico 

Oficial el Tribunal local debió tener por conocedor al hoy actor del Acuerdo 

CGIEEG/155/2018 tal y como lo manifestó en su demanda primigenia. 

Sirve de sustento a lo anterior la tesis CVII/2001, de rubro “NOTIFICACIÓN 

DE ACTOS Y RESOLUCIONES ELECTORALES DE ÍNDOLE 

ADMINISTRATIVA. SU DIFUSIÓN POR ESTRADOS NO SURTE EFECTOS 

SI LA LEY PREVÉ UNA FORMA DE NOTIFICACIÓN DISTINTA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA Y SIMILARES)”.6 

Por lo tanto, la resolución impugnada no se encuentra apegada a derecho, 

pues sí el Acuerdo CGIEEG/155/2018, se publicó en el Periódico Oficial el 

once de mayo y fue el dieciséis de mayo que el hoy actor interpuso el medio 

                                            
4 Véase foja 90 del cuaderno accesorio único. 
5 Tal y como se advierte de la siguiente dirección electrónica 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2018&file=PO_95_2da_P
arte_20180511_0912_3.pdf 
6 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 99. 
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A ESTUDIAR TODOS LOS ELEMENTOS DE LA ACCIÓN, AUN CUANDO 

ELLO NO HAYA SIDO IMPUGNADO”.9 

6. IMPROCEDENCIA 

6.1. El actor no cuenta con interés jurídico para impugnar la aprobación 

efectuada por el Consejo General de la planilla postulada por la 

Coalición Juntos Haremos Historia, en el ayuntamiento de Salamanca. 

El medio de impugnación debe desecharse, con fundamento en los artículos 

419, y 420, fracción III, ambos de la Ley Electoral local, porque se actualiza 

la causal de improcedencia consistente en la falta de interés jurídico del 

actor, para impugnar el Acuerdo CGIEEG/155/2018, emitido por el Consejo 

General, relativo a la aprobación de la candidatura para la presidencia 

municipal de Salamanca, Guanajuato, por la Coalición Juntos Haremos 

Historia, que encabeza María Beatriz Hernández Cruz, toda vez que, del 

análisis de la demanda y de las constancias que obran en autos, no logra 

demostrar tener un derecho subjetivo, que se vea afectado de manera 

directa. 

Ha sido criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación10 

que, para satisfacer dicho requisito de procedibilidad, debe haber una 

relación entre la situación jurídica irregular que se plantea y la transgresión 

en la esfera de derechos del actor, con la providencia jurisdiccional que se 

solicita para remediar tal afectación, siendo esta última necesaria y útil para 

subsanar el supuesto derecho alegado. Por ello, el interés jurídico constituye 

un presupuesto para la procedencia de los medios de impugnación en 

materia electoral. 

En otras palabras, el ejercicio de la acción en el juicio ciudadano está 

reservado en forma exclusiva a quien resiente una afectación, cuestión que 

faculta a su titular para acudir ante el órgano jurisdiccional correspondiente a 

fin de demandar el cese de esa transgresión. 

En el presente asunto, no se cumple con lo anterior, pues se advierte que el 

actor acude a esta jurisdicción en su carácter de ciudadano a fin de que esta 

Sala revoque el Acuerdo CGIEEG/155/2018, emitido por el Consejo General, 

relativa a la aprobación de la candidatura para la presidencia municipal de 

                                            
9 Visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, libro 15, febrero de 
2015, Tomo III, página 2823. Número de registro: 2008398. 
10 Véase jurisprudencia 7/2002, de rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA 
PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU 
SURTIMIENTO.” Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, suplemento 6, año 2003, p. 39 
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